
Subvenciones destinadas a proyectos de implantación, ampliación o
mejora de la recogida separada de biorresiduos destinados a
instalaciones específicas de tratamiento biológico (línea 1). Bases
Reguladoras y convocatoria 2024. Andalucía.

Estado

Cerrado

Convocante

Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul

Objeto

El objeto de esta orden de 8 de marzo de 2024 es efectuar la convocatoria de
subvenciones para el año 2024, en régimen de concurrencia competitiva,
destinados a proyectos de implantación, ampliación o mejora de la recogida
separada de biorresiduos destinados a instalaciones específicas de
tratamiento biológico (compostaje, digestión anaerobia o ambas), a fin de
promover la recogida selectiva de la fracción orgánica de los residuos
municipales desde una perspectiva de economía circular y, por tanto,
contribuir a lograr una gestión y ahorro más sostenible de los recursos
naturales, y al mismo tiempo cumplir con los objetivos establecidos en la
normativa vigente y con las mejores prácticas adoptadas en toda la Unión
Europea, manteniendo la prevención y el reciclaje. (línea 1. sublinea 1.1).

El importe total disponible para la presente convocatoria es de 4.491.016,61
euros, de los cuales 3.965.097,11 euros corresponde a la cantidad sobrante de
la convocatoria de subvenciones objeto de la Conferencia Sectorial  de Medio
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Ambiente del 20 de junio de 2022, y 525.919,50 euros correspondiente a la
cantidad sobrante de la convocatoria de subvenciones objeto de la
Conferencia Sectorial del 14 de abril de 2021.

Las anualidades previstas son:

2024: 2.245.508,31 €
2025: 2.245.508,30 €

La presente convocatoria de 2024 se regirá por las bases reguladoras
contenidas en la Orden de 4 de septiembre de 2023, de la Consejería de
Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul, por la que se establecen las 
bases reguladoras de la concesión de subvenciones, en régimen de
concurrencia competitiva, destinadas a proyectos de implantación, ampliación
o mejora de la recogida separada de biorresiduos destinados a  instalaciones
específicas de tratamiento biológico, dentro del Plan de apoyo a la
implementación de la normativa de residuos, en el marco del Plan de
Recuperación, Transformación y Resiliencia, financiado por la Unión Europea-
NextGenerationEU (línea 1, sublínea 1.1).

Los proyectos objeto de esta línea de ayuda serán: a) Proyectos tipo A.
Proyectos de implantación, ampliación o mejora de la recogida separada de
biorresiduos destinados a instalaciones específicas de tratamiento biológico
(compostaje, digestión anaerobia o ambas),  presentados por los municipios u
otras entidades locales, tales como mancomunidades, o los consorcios, o
empresas públicas constituidas por estas entidades locales, en el ámbito
territorial de la Comunidad Autónoma de Andalucía, que tengan asumida la
competencia de prestar los servicios de recogida a una población de derecho
igual o superior a 5.000 habitantes a fecha 1 de enero de 2020. b) Proyectos
tipo B. Proyectos de implantación, ampliación o mejora de la recogida
separada de biorresiduos destinados a instalaciones específicas de
tratamiento biológico (compostaje, digestión anaerobia o ambas), 
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presentados por los municipios u otras entidades locales, tales como
mancomunidades, o los consorcios, o empresas públicas constituidas por
estas entidades locales, en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, que tengan asumida la competencia de prestar los servicios de
recogida a una población de derecho inferior a 5.000 habitantes a fecha 1 de
enero de 2020.

Los proyectos objeto de financiación deberán haberse iniciado con
posterioridad al 1 de marzo de 2020 y el plazo para su ejecución finalizará
antes del 31 de diciembre de 2024. Se entenderá como proyecto iniciado
aquel  en el que haya comenzado la implantación de las recogidas separada
de fracción orgánica, conforme al Acuerdo de la Conferencia Sectorial de
Medio Ambiente de 20 de junio de 2022.

Beneficiarios

Podrán obtener la condición de entidades beneficiarias de esta línea de
financiación:

a) Proyectos tipo A: Los municipios u otras entidades locales, tales como
mancomunidades, o los consorcios o empresas públicas constituidos por
dichas entidades locales, en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, que tengan asumida la competencia de prestar los servicios de
recogida de residuos a una población de derecho igual o superior a 5.000
habitantes a fecha 1 de enero de 2020 y que presenten proyectos
implantación, ampliación o mejora, que promuevan la recogida selectiva de
materia orgánica sobre los servicios de su competencia para su financiación.
b) Proyectos tipo B: Los municipios u otras entidades locales, tales como
mancomunidades, o los consorcios o empresas públicas constituidos por
dichas  entidades locales, en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, que tengan asumida la competencia de prestar los servicios de
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recogida de residuos a una población de derecho inferior a 5.000 habitantes a
fecha 1 de enero de 2020 y que presenten proyectos implantación, ampliación
o mejora que promuevan la recogida selectiva de materia orgánica sobre los
servicios de su competencia para su financiación.

Las entidades locales u otras entidades no podrán presentar solicitud en la
misma convocatoria simultáneamente y para las mismas acciones,
individualmente y a través de una entidad supramunicipal.

En el caso de que la solicitud sea presentada por una entidad supramunicipal,
deberá indicar si actúa en su propio nombre o si lo hace en virtud de una
orden de gestión previamente formalizada con las autoridades locales
correspondientes.

Plazo, lugar y forma de presentación

Las solicitudes se presentarán en el plazo de un mes a contar a partir del día
siguiente al de la publicación en el Boletín de Oficial de la Junta de Andalucía
este extracto previsto en el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, a partir de las 00:00 horas; el plazo
concluirá a las 23:59 horas del día en que finalice el plazo de presentación de
solicitudes.

Se ha publicado el extracto el 2 de abril de 2024 por lo que el plazo finalizará
el 3 de mayo de 2024.

Documentos adicionales

Orden 8.03.24 Extracto
Orden 8-3-24 conv 2024
Orden 4.09.23 BR
Orden de 8 de octubre de 2024_MODIFICACIÓN AUMENTO CRÉDITO2024
Orden 11 de marzo 2025_ Modificación
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https://femp-fondos-europa.es/wp-content/uploads/2024/04/orden-8.03.24-extracto.pdf
https://femp-fondos-europa.es/wp-content/uploads/2024/04/boja24-06.pdf
https://femp-fondos-europa.es/wp-content/uploads/2024/04/orden-4.09.23-br.pdf
https://femp-fondos-europa.es/wp-content/uploads/2024/04/orden-de-8-de-octubre-de-2024_modificacion-aumento-credito0a2024.pdf
https://femp-fondos-europa.es/wp-content/uploads/2024/04/boja25-modificaciones-24-3-25.pdf

